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PRECIO OE SUSCRIPCIÓN
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Lieorreipoedeneia ie remitirá franqueada

11a.
ai inscripciones de fuera podrán hacerse 
Hiendo en importe en libranza dol Tesoro 
ira de fáell cobro.

30 pzsKTis iL i$o—nmsíiRO 45

Los edictos y anuncios obligados al page 
de inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se har*B 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Al 
mlnistraclón sólo dará les números, previo el 

paao, al precio de venta.
Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUSUCA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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(Ley de 8 de Noviembre de 1881). 
Anal de cada semestre.  

11

PARTE OFICIAL
—o»o—

Residencia del  consej o oe minist r os
ta MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
1» Victoria Eugenia (q. D. g.) y sn Augusto 
{onmoel príuoipe de Asturias, continúan en lu- 
1 triwtrrM e¡a UOTedad ensu importante salud.

.igual beneficio disfrutan las demás personas
rei»111' 
ép»1

p»rt'

k jh í'’

ll ínguiu Real Familia.
(Gaceta 21 Noviembre 1907.)

SECGIÓN_SEGUNDA
MBIERKO CIVIL DE IA mSCli.DE ItóMOZA
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ticulares en esa jurisdicción municipal, para que 
contesten por escrito, en el plazo máximo de ocho 
días, u. las preguntas que se les hacen en los enca
sillados de dichos estados, siguiendo para ello las 
instrucciones insertas al pie de los mismos.

Después de cumplimentados, fechados y firma
dos los modelos por los Maestros, los devolverán a 
V ... para que le. ponga =1 V." B.” oomo Premien
te de la Jauta local de primera enseñanza, 6 ano
te la. observaciones que juzgue oportuno hacer a

I los datos consignados por aquéllos, y tos r®^
I este Gobierno civil antes del día 15 del próxi

[ CIRCULAR
fecha de hoy se remiten á V .... los cuadros de se 

< ^í^tioos á que hace referencia la circular de ia ri , 
Afretaría de Instrucción pública y Bellas Ar- la causa y e

rw;
■üeí

. _--^ei,ariü. ae inabruociun puMnun j —-
^d6 U de Noviembre del año aotual, pubhoada 

Ro l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia oorrespon-
. ai día 19 del corriente mes. , , 
e'c' Creo necesario recomendarle actividad y celo 
toa* Pr°nto despacho de este servicio, porque 

^o que con su reconocida ilustración y su 
q Or por la cultura comprenderá la importancia 

6uLraña este trabajo que ha de servir de base 
Qn^.^rgauisar la enseñauEa primaria de nuestra 
¿l,la patria.

6,t*a Prout'° como se reciban en esa Alcaldía loe 
^en referencia hará entrega de un ejemplar 

¿ ouda uno de los Maestros y Maestras que 
^pefien escuelas oficiales, de patronato y par

Si alguna de las escuelas establecidas en el ter
mino municipal estuviese cerrada dispondrá V..... 
X se encargue de contestar á las preguntas de 

i ?os modelos el Secretario de la Junta loca a® Pr^; 
mera enseñanza, en cuyo caso, en las casillas don 
" pregunta si el Maestro es propietario ó inte- 
riño, se pondrá cerrada, expresando a continuación 

.1 tiempo desde que persiste en dicha si

Si en el plazo marcado no se hubiesen recibido 
en este Gobierno los estados debidamente oumph- 
mentados, se procederá contra el ó ^oa' '
de negligente exigiéndole responsabilidad por su 
falta é imponiéndole el castigo á que hubiere lugar.

Dios guarde á V .... ma®k08 afio®* (qnker. 
Zaragoza 22 de Noviembre de 1^7.—El Gobe 

nador, Juan Tejón y Marin.-Sr. Aloalde consti-
tuoiónftl de..... ............ ..............

Negociado ».0—Circular.
El Aloalde de Monegrillo partidipa á este» Go

bierno que a» ha presentado la enfermedad v a h o -
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losa en un ganado lanar del vecino de este pueblo 
D, Joaquín Calvo Larrés, habiéndose adoptado las 
preoanoiones necesarias para evitar la propagación 
de la citada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li- 
mitrotes,

Zaragosa 22 de Ncviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°— Circular.
Encargo í lo. Sre.. Alcalde., Qcardia civil, 

Caerpo de Vigilancia y demá. Antoridade. depen
dientes de la mía, procedan á la basca y captara 
de Emilio Sancho Perales, de veintisiete afio», ca
sado, vecino de Villarroya de lo, Pinares, o¿yas 
«efia» y manera de vestir no constan, qae se aa.en- 
tó d.| pueblo del 13 al 17 del aolnal, con direc
ción, según parece, á las minas de Parrara, en Eran- 
oía, cuya captura intere.a el Sr. Juez d. in.truo- 
ción del partido de Aliaga, en causa que se le sigue 
en aquel Juzgado. Caso de ser habido lo pondrán 
a disposición de aquella Autoridad.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1907.__El Go
bernador, Juan T^jón y Marín.

SECCIÓN CUARTA
Adaiiaistracióa de Bacieada de la provincia de Zaragosa:

Cédulas personales para 1908.
Dispuesto por el art. 5? de la Ley de 3 de Agos

to ultimo que, desde 1? de Enero de 1908, el im
puesto de tres décimas sobre las cédulas personales 
autorizado por el art. 6? de la Ley de 31 de Marzo 
de 1900, se refunda sobre las cuotas ó valor que 
aquellas tenían, esta Administración, para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y público en general 
designa á continuación el valor para el Tesoro que 
tendrán aquéllas para el año de 1908, más el recar- 
gomunicipal queimpongan reglamentariamente las 
respectivas Corporaciones, con arreglo á la facultad 
que les concede el art. 5? de la Ley de 31 de Di
ciembre de 1881.

Clase y valoración. 
Especial  
1? clase  
2?
3?
4?
5?
6?
7?
8?
9?

ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem.

10? ídem............  
11? ídem.............. 
Especial cónyuge, 
1 ? clase ídem .. . . 
2? ídem ídem. .. . 
3? ídem ídem.... 
4?ídem ídem....

Pesetas.

260
130

97*50
65 
32*50
26 
19*50
13

6*50 
3*25
1*30
0-65

65 
32*50 
23*37 
16*25
8*12

y, En su consecuencia, al formarse los padrones 
listas oobratorias para el indicado año, se oonsig- 
naiá á cada cédula ¡a cuota del Tesoro que queda

expresada, más el recargo municipal acordó E4é 
cada Ayuntamiento, y el valor de las cédc recho 
tienen los resúmenes de los padrones y lis 
bratorias se rectificará con tinta carmín.

Los citados documentos se hallarán en e 
oma inexcusablemente antas del día 15 de 
próximo, y teniendo en cuenta que el plazo lereeh- 
concede para la formación y exposición al ¡sapari 
de aquéllos es el de 55 días, tiempo sobradn 
su exacto cumplimiento, esta Administraciói E. ¡ 
ra de los Sres, Alcaldes y Secretarios que no = 
ran de verificarlo en la forma que se intertf 
bien á los intereses del Estado y de los Maní l 

Zaragoza 19 de Noviembre de 1907.—Fer 
Saura.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

krzo । 
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úemli
juter^ía

Dirección general de ObrasjpúbW
Aguas.

Visto el expediente ineundo por D. Jo^éj 
Arturo Nicolás y Gracia solicitando autori: 
para construir un muro de defensa en el rí^ 
en Zaragoza;

Resultando que el expediente se ha trac 
con arreglo á la Instrucción de 14 de 
1883, la orden de 24 de Julio del mismo 
que ge haya presentado reclamación alguna 
período de información:

Considerando que son favorables á la co^" 
los informes emitidos por las distintas éiiW'l 
Corporaciones oficiales; I

8. M. el Rey (q. D. conformándose^! 
propuesto por esta Dirección general, ha 
bien autorizar á los Sreg. D. Arturo y D. 
colas y Gracia para ejecutar las obras de 
que solicitan, con sujeción á las siguientes c'l 
oiones:

1? Las obras se ejecutarán con 
proyecto presentado, excepción hecha del e^P 
miento del muro, cuyo origen se halla á 35^ 
del puente existente en la carretera de 
Francia, el cual se situará á 4 metros t^6di8t,l 
del eje del pontón que se halla adicionado 
ndo puente, «iendo replanteadas las obras Pl1‘ 
Jefatura de Obras públicas ó el Ingeniero eu^, 
delegue, y á su terminación, y previo reo0? 
miento y confrontación de las mismas, se eítelJ 
rá un acta cu que coñete el resultado obteni^

2. Las tierras sobrantes que procedan 1 
excavación se extenderán en el río de 
uo opOllga obstáculo á la corriente de las

3? El concesionario queda obligado á ** u 
da conservación de las obras. -j

XCMBF 

del

Kinan-

2í
4(
4:
6

14

16 
191 
ía 
66 
23 
23 
26 
2c 
2?
26

3(

3í 
3=

31 
3i 
3 
4 
4 
4 
4 
6 
6 
€

4. Comenzarán los trabajos dentro del I . 
de tres meses, á contar de lu techa en qne^1^ 
tifiquen, y deberán terminarse en el plazo d® 
tro año-, ¿ partir de la misma facha.

5? La inspección y vigilancia de esta* ‘'i 
estará á cargo de la Jefatura de Obras púb^ i. 
esta provincia, siendo de (menta del intet6*811 
gastos que origine dicha idspéoeiónt .

6? Uaducará la concesión por inoíiiupi*^^ 
de una cualquiera de la- condiciones que
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ordi E».ta concesión se otorga d jando á salvo
:éda recho de propiedad, sin perjuicio de tercero.
7 li! En el caso que el Estado creyesen meoeea- 

couveniente practicar obras de servicio públicon.
3n e 
' de 
lazo 
al

iradí 
ació!
.8 no 
uterí 
íunii

punto donde se establece la rampa que se 
de construir, si concesionario de éste no ten- 

lereeho á percil ir indemnización Riguna por 
aparición de la mi^rna; únicamente podrá re-
los materiales que la constituyan.

E. concesionario depositará Qomo fianza el

1 por 100 del importe del presupuesto de ejecu
ción do las obras. ,

De orden del Sr. Ministro lo participo a U. 8. 
para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é in
teresados y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1907.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Go
bernador civil de Zaragoza.

. ^Gaceta 14 Noviembre 1907).

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
-Fer SUCURSAL DE SEO
«Jaita núm 158 de orden, correspondiente á los préstamos vencidos en esta Sucursal Hasta el SI de
~ Wzo 0^1907 que por no haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen
" H de los Estatutos'v 43 del Keglamento general, se venderán en subasta publica^ el dom ingo 33 de
) «embrey™®™», ™ 1« Sala de Almonedas de la Central, calle Méndez Manee, 17 y Id, principal u- 

pierda, á las diez de su mañana. _______ _______ ___ ____________ —
bll<

torií 
río

Wmb r o  
del

Primeo.

TIPO 

de subasta.

GARANTIAS
Peeetei

trae 
Jní 
et 

na ’

!0t‘

23
40
42
65
9o 

101 
144

8^

JO!» 
de

eció3! 
-nipj 

íaá; 
i5^

166
199 
227
229
234
235
250 
259 
275 
294 
297 
309

■u q1

Xieí; 
id»' 

de. 
er8- 
yú»-''

51 i

do

úe<',

320
325
348
354
360
379
450
451
480
490
525
618
659
738 
756
826

893
905

Una mantilla de blonda......................................................................... 
Una sábana de hilo..............................................................................  
Una colcha de algodón......................................................................... 
Una sábana de retorta............................ .. • • .......................................
Una sábana de hilo bordada y un almohadón..................................  
Un cubre pies de franela bordado en colores................................. 
Dieciocho varas puutónde lana, un trozo jerga de dos varas y

un tapabocas............................. ;**;** T ' ........................
Una sábana, cuatro toallas y una funda almohadón...................... 
Cuatro calzoncillos y cuatro toallas...................................................  
Una sábana retorta................................................................................  
Dos. sábanas y diez varas mantel. ........... ..........................................
Una manta Falencia y una mantilla blonda..................................... 
Una sábana y tres toallas................................................................
Cuatro sábanas y una colcha..............................................................  
Una americana de ................................................................................. 
Seis servilleteros de plata....................................................................  
Seis camisas de señora........................................................................... 
Una sortija oro con un brillante............. ...............1“
Dos cubiertos, dos cucharitas, doce cuchillos postre, todo de p - 

ta, y un par pendientes de ore...............................................
Dos tabanas da. lino.................................    U * “ '
Diez varaos tela para camisas, dos almohadones y dos camisetas. 
Una americana de lanilla.............................   • ..................................
Un reloj de oro de señora con chispas de diamante........................ 
Un alfiler de plata y oro para señora.................................................  
Una falda de lana color marrón.......................................................... 
Una enagua, una toalla y dos manteles............................................. 
Un vestido de lana para señora...........................................................  
Una mantilla de blonda....................... ................................................
Un corte trajo de . cheviot y una americana negra.......................... 
Cuatro varas de tela de cheviot.........................................................  
Tres sábanas de lino............................................................................. 
Cuatro cubiertos de plata....................................................................  
Una moneda de oro de veinticinco pesetas......................................

Una sortija de oro y brillantes y un reloj de oro y esmalte (este 
algo saltado)...............................................................................

Una capa paño color café....................................................................  
Dos sábanas de hilo..............................................................................

12
6
6
6
8

18

35
9
5
7

24
17

6
31

6
18
24

163

70
11
12
14
47
24
12
5
5

14
24
18
14
58
23

5

227
12
12
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NUMERO 

del 

préstamo.
GARANTIAS

912 
918 
919 
932 
995

1.024 
1.063
1.135 
1.179
1.188 
1.189
1.256 
1.477
1.627 
1.643
1.667 
1.763 
1.772 
1.773 
1.784
1.785 
1.804 
1.828
1.834
1.842

1.845 
1.852
1.857
1.859

1.860
1.865

1.878
1.887
1.908
1.909
1.929
1.945
1.971
1.897 
1.996
2.003
2.007
2.010
2.012

2.013

2.015
2.020
2.023
2.025

2.026
2.030
2.034

Un traje de lanilla y una americana negra....................................... 
Tres relojes de oro, dos de ellos con esmalte..................................  
Dos relojes da oro............................................................
Una amerioaua de. lanilla.....................................................  
Una colcha y un medallón.............................................................
Una moneda de oro de veinte francos.............................................. ‘
Un par pendientes de monedas de 10 pesetas............................... ,
Un par pendientes de oro con piedras verdes..................................  
Un reloj de oro de una tapa...................................................  
Cuatro sábanas de hilo y ciuco¡mantales..........................................  
Doce varas retorta algodón.................................................  
Un pabellón blanco.......................................................
Un par pendientes de plata........................................... .
Un cubre pies y una cubierta algodón............................................... 
Una falda de merino negro......................................... .
Doce servilletas de postre..........................................................
Una sortija de oro con dos brillantes y un doblete........................ 
Cinco sábanas de hilo.........................................................
Una medalla de oro y un rosario de plata....................................... 
Una sortija de oro con diamantes........................................... .
Dos sábanas de hilo y dos de algodón.............................................  
Dos sábanas y un manta! de hilo................. ......................................
Un mantón crespón bordado en colores,...........................................  
Una cubierta, de algodón................. ....................................
Una palmatoria, dos servilleteros, una cajita para rapé y un co

lador. de plata....................................................................
Cuatro varas de eitambre negro para traje de caballero............... 
Un par pendientes de oro con piedras encarnadas.........................  
Seis pañuelos negros de seda........................................................ .
Un reloj, remontoir de oro para señora, guarda polvo falso, y un 

. rosario de plata......................................................
Un par rosetas oro y diamantes..........................................................
Dos cubiertos, dos servilleteros de plata, diez cuchillos de dife

rentes tamaños, dos tenedores, un juego trinchante y una pala 
para pescado..................................................................

Un pañuelo crespón (manchado).........................................................  
Un vestido de paño negro para señora.............................. ..............
Tres sábanas y una colcha de algodón............................................. 
Un par pendientes con tres colgantes de oro y diamantes........  
Dos cortes de sábanas........................................................................... 
Una pieza tela «afortunada*, da 20 metros....................................... 
Una pieza tela «crea* de 20 metros....................................................  
Una capa paño color café y una sábana hilo.................................... 
Un alfiler con brillantes y perlas....................................................... 
Cinco sábanas de hilo y una mantilla de blonda.............................  
Una pieza tela «afortunada» de 20 metros.......................................  
Una sortija da oro con un brillante...................................................  
Un cubierto, un cucharón, cuatro cucharitas, dos servilleteros 

plata, cuatro cuchillos cabos de ídem....................................
Una sortija de oro con cinco brillantes, otra ídem con tres ídem 

y dos dobletes..............................................................................
Una sortija de oro con brillantes........................................................  
Una co’cha pañete en colores..............................................................  
Una sábana de algodón......................................................................... 
Tres manteles de hilo, doce servilletas ídem, dos sábanas de al

godón y veinte metros tela Holanda......................................
Una pieza de Holanda de 20 metros y 24 servilletas de hilo........  
Doce servilletas y un mantel de hilo.................................................  
Un traje para caballero y una mantilla blonda.... .........................
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NÚMERO 

del 

príitamo.

TIPO 

de ■aballa

Peietae.

2.036
2.046
2.054
2.076
2.077
2.086
2.094
2.101

2.108
2.114
2.119
2.120
2.125
2.126
2.128
2.135
2.138
2.139
2.143
2.144
2.145
2.147
2.149
2.150
2.151
2.154
2.156
2.157
2.166
2.167
2.175
2.178
2.179
2.182

2.183
2.186

2.189
2.193
2.198
2.200
2.201
2.209
2.210
2.212
2.221
2.223
2.225
2.228
2.239
2.244
2.246
2.265
2.273
2.281
2.284

1 2.291

Tin traía de seda...".............................................................. ............
Dos vestidos de seda para señora, uno negro y otro marrón........  
Un corte de traje, dos sábanas de hilo y otia de aigidon...........  
Un reloj remontoir de acero para señora......................................... 
Un velo de blonda.....................'/ WV " j.........................................
Una sábana y almohadón tela de Holanda  
Un mantón crespón bordado en colores..... *'' *
Una lino casero de 79 metros y dos piezas de retorta de 7. me 

tros cada una..................... .. ....................................................
Dos sábanas de hilo y dos de algodón ....... .............   • ’ * *
Una colcha puntón azul con falco y dos sabanas de a goao.........  
Una colcha puntón verde y dos sábanas de algodón...................... 
Dos mantas de lana de .......................................................................  
Una máquina de coser de brazo.. ......................................................  
Dos sábanas de hilo y dos de algodón............................................... 
Una colcha puntón verde y dos sábanas algodón...........................  
Tres piezas retorta de 149 metros.......... .. .......................................  
Una capa de caballero y dos sábanas de hilo. ...... ......................... 
Una cubierta color rosa, un mantel y 12 servilletas..................... 
Veinticuatro varas de retorta.....................................................*
Una sábana de hilo de Holanda..........................................................  
Dos sábanas de hilo......................... .. * V i *' * * W/u..................
Cuarenta varas de tela de colchón de hilo adamascada.................  
Nueve metros de caserillo.........,.............  • • • ...................................
Una mantilla de blonda y dos sábanas de hilo................................  
Un mantón de Manila bordado....................... • • ...............................
Una pieza de retorta de 64 metros y otra de 34 varas................. 
Una colcha brocatel color rosa y otra ídem azul............................  
Ciento cinco metros caserillo, una colcha de brocatel color rosa. 
Treinta y dos metros de plugastel...................................................... 
Treinta y cinco metros de retorta...................................................... 
Una sortija con nn brillante.......................................................  
Siete varas tela de hilo para sábanas................................................  
Un cuadro pintado al óleo.......................   • • * * * * * ‘' * *¿XVoreá»
Dos rollos de caserillo de á 72 metros cada uno, a p

de 105 ídem y tres faldas de percal barreras.. ............ ....... 
Treinta y dos metros de retorta y eos sábanas de algodón ... 
¿X ¿bañas de hilo de Holanda, dos almohaaoues de ídem y 

un mantel..................................................................
Un mantón de lana...................  . • • • • • • • • ...............................
Una sábana de hilo y una colcha de algodón................................  
Una pieza tela de Holanda de 20 metros.........................................
Una cubierta de brocatel. ... ...................... • ■• • • * V U U** U "
Once vara, satén de colchón, 37 metros retorta y 20 de Holanda. 
Treinta y cinco metros retorta y treinta y tres plugastel...........  
Ciento cinco metros de tela blanca.................................................  
Tres manteles y 12 servilletas................................ * * “/X" üninVTres sábanas de* hilo y 4 almohadones y una amermaua de lanilla. 
Tres platos pintados...........................................................................

Treinta metros tela blanca, mitad lulo y mitad algodón...............  
Seis servilletas, un mantel-y una sabana algodón..........................  
Un reloj extraplano de plata............... • • • .....................................  
Dos sortijas de oro y brillantes y un doblete.... . . - ■ •11 * " Yas 
Un colchón de listas aplomadas y una colcha de listas enoarnaua 
Veinte metros tela blanca algodón.. .................................................  
Una sortija con tres brillantes y aro de oro....................................  
Diez varas pana cordón color habana... .............. • •••;•'............
Un estuche con un retrato y nn abanico de concha (roto)............  
Una sábana y almohadón de algodón...................

35
26
26

5
3

12
35

i7in
18 t 
32 
29 
15 
29
12 
25

171
35 
22
14

6 
10 
69

6 
40 
46 
69 
35 
69 
37
46

171
9
7

182
37

30
6

11
14
15
57
63
63
14
35

6
171
40

6
12

284
18
10

188
20

6
5
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Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas de la Sucursal de I»
±n:la “""*0 5 los días 20 y 21 de Diciembre I d“X
excepto aquejas que hayan sido canceladas ó renovadas por los empeñantes.
Díi-pT rgaZ^ r 2 1?07-—E1 Administrador accidental, JoaquinMateo.— V.° B*
Dnectoi ue la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigt ' * ~ -

Lap

■os del País, Presidente, Florencio

aiidí 
emp 
etasi

met 
xta i 
líozc 
moh

que hayan sido cancel8pcr ,

—o .. ordene e, Sr
El* d» .egin .u importan^.

SECCIÓN SEXTA— -------- f__---------------------------------------- ----- -------
Por el tiempo reglamentario estarán de maní* 

fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Reparto de la riqueza territorial y pecuaria 
para 1908.

Padrón de edificios y solares para 1908.
Padrón de cédulas personales para 1908.
Y para conocimiento de los interesados se publi

ca el presente en Agón á 12 de Noviembre ds 1907. 
—El Alcalde, Gregorio Sarria,

Rectificado por orden de la Superioridad el pre
supuesto ordinario da este municipio referente al 
año 1908, se adúnela queda nuevamente expuesto 
ai público, en la secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días, para los fines correspondientes.

Atea 18 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Agustín Langa.

Presidenlf os> 
DO, e 
la d 
dccf 

— - tari 
man

en los mencionados antecedentes, por la oauti ios 
de...., céntimos de pesetas (en letra) por oads 8lób 
kilo,

(Fecha y firma del proponente) ü 0
Mesones 19 de Noviembre de 1907.—El Al 

de, Cosme Aznar. 106 8b
■-------- - 'J 6 C

Los répartos de la contribución territorio i!k h 
rústica y pecuaria, así como el padrón de edil , 
y solares de este término municipal, formados) ülérr 
el año 1908, se hallarán expuestos ai público,^*1' 
secretaría del Ayuntamiento, por espacio de]
días, oontadoa desde mañana,

de G

paei’

v v mu u . -.v b u c b u o  mt¡,uaua, . j ¡v. 1
ierres de Berrelléu 19 de Noviembre de

—Ei Aleare, Lauro Espúu. f Acá 
etirjo"

D. Cosme Azuar Lon, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que el día 8 de Diciembre, á las 

once de la mañana y bajo mi presidencia, se cele
brará en la Sala Consistorial la subasta para la 
venta de 2.358 kilogramos 400 gramos de trigo 
existente en el Pósito de esta villa. La subasta se 
verificará por pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo que á continuación se copia y que habrán de 
presentarse en dicha Casa Consistorial en el acto 
de la subasta. Para tomar parte en ésta, que se ce
lebrará con las formalidades que determina el ar
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
y con arreglo al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
de ocho á doce, será preciso depositar provisioual- 
mente la cantidad del 5 por 10U del precio total de 
la subasta.
, El precio del remate será satisfecho dentro de 
ios tres días siguientes al en que sea aprobada de
finitivamente la adjudicación.

Modelo de proposición.
D. N. N., veciuo de..,., enterado de los anuncios 

publicados por el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento con techa.... y de las condiciones que 
contiene para la enajenación del caudal en grano 
d#l trigo del Pósito de esta villa, se compromete á 
comprar el trigo del Pósito con estricta sujeción á 
*ue expresadas condiciones y requisitos establecidos

Por término de quince días se hallarán — 
tos al público, en la secretaría de este AyoMu0 
miento, durante las horas de oficina y días 10! 
íes, los repartos de* territorial de las riqueza1 
tica y pecuaria y urbana, la matrícula de su

^ast. 
i'áeo:j ui Mema, m juuauneuia ae SW ; 

industrial y ei padrón de cédulas personales |n¿Í’ 
el año de 1908.

Clares 19 de Noviembre de 1907.—El Al^ 
Ricardo López. h11?'

Confeccionados loe repartimientos de la 
bución por rústica y urbana de esta villa 
próximo año de 1908, se hallan de manifi0|itl, 
público, por término de ocho días, en la se^’ 
ría del Ayuntamiento, para que todo vecino y' 
rrate-nieute que guste pueda enterarse de su01'' 
tas. i-l

^uia
^6 uc 

Sor

Mediana 20 de Noviembre de 1907.—El , 
ejerciente, Santiago Laborda,—D. 8. O,, el 
tario, Eustasio Ripa. *e,

I * 1

Los repartos de la contribución territorio
esta villa, para 1908, por rústica y pecuaria / ; 
baña, estarán expuestos al público, por téi^1Ul)( 
ocho día», en ¡a seureLatía de este AyuntauiJc!|.! 

Pedio¡a*17 de Noviembre de 1907.—El A*°*
l aao Tobar.

Formado el padrón de cédulas persona*5* 
este pueblo para el próximo año de 1908, *e t 
expuesto al público, en la secreta) ía de esto^ 
tamiento, por quince días, á los efectos 
turius. ,

Sierra de Luna 18 de Noviembre de 199*' 
Alcalde, Mariano Arauda.

ato
Au,

d»»6Ío 8



D8 LA POEVÍKOIA 08 Za Ha GOSA Ilü7

Riada 
e la i

¿a p'aza ó cargo de Guarda municipal de esta 
ttiidad se hail^ vacante por dimisión del que ia 
empaSaba: su dotación anual ccnúate en 365

io Ja*
- o y« etas, satisfechas por trimestres.
• - .iémpo para solicitarla hasta el día 4 del próxi- 

mes de Diciembre. Las solicitudes se dirigirán
úa Alcaldía. -
ílozota 19 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
moisoo Navarro.

incek >cr fton?r^0 Ayuntamiento y Junta de aso- 
idenU^ tendrán lugar el día l.° de Diciembre pró- ¡

Bo, en el Salón Consistorial, á ia$ once,- la su- ;
la de! arbitrio s'bre los puestos púbdco», y á , 
dcceja del impuesto del macelo, con arreglo á

J tarifas y pliegos de condiciones que se hallarán 
manifieatQ en la secretaría.

lilaos 15 de Noviembre de 1907.—El Alcalde,oani
oad» Global Almároegni.

entej

tori¿

cumplimiento alo dispuesto en el regiamen- , 
d6 Ganadería, fecha 13 de Agosto de 1892, se 

186 saber que el día 4úe Dicmmbre dará prinoi- 
'*¡4 comisión correépÓnclíenté al acto del declin
óla colada ó vía pastoril de carácter local, desde 

edií Psciuo de Val, en Portillas, ai Alero de Górcinés, 
tdosp11 ''^miuos de esta villa, á cuyo acto podrán cón
ico,6 arr*1'los dueños de t trenos colindantes y hacer 

de i 8JeC ainaciones que estimen procedentes.
id de Noviembre de 1907.—El Alcalde, Cris- 

de 1 ^márcegui.—El Secretario, Pedro J. Sauz. 1

I
j°Mdo por el Ayuntamiento y Junta de aso- 
108 esta villa ios arriendos del arbitrio sobre 
180 obligatorio de pesas y medidas y macelo 
3 loo para el próximo año de 1908, mediante 
^tas públicas, se celebrarán éstas el día 6 de 
'^luhre próximo, á la hora de las diez y diez y 
kbaj° 109 ^P09 de 7-000 pesetas la primera 
’°b0 ¡a segunda, y con sujeción á lo-- pliegos 
'^úcioues formados con arreglo á la lustruc- 

24 de Enero de 1905, el cual se halla de 
en esta oficina municipal: y caso de 6 ¡IA r!; _ . . , 1 - I . _oOíl^o dieren resultado, ‘s's'óeTebraráu las segundas । 

del mismo mes y hora, ooo la rebaja del ■
ie»^ 100.
1 ■ le v»arr*8 16 d¿ Noviembre de 1907.—El AloaL
n f 1 ^ántiQi.o /

jGS1' k m _______________ t in  Of ic ia l .
de la outním^ión por rústica y pe- A&jsrip 18 de Noviembre de 1907.-E1 Alcal- 

*' th!. J1’ ^l Dadirán Ha  Aííifmime v «obíTas v la matrí- de. ¿.millo Solano.paúróu de edificios y solares y la matrí- de, Emilio Sq|ano.______________
l.^.^ '^trial, f.irmados para el año 1908, se ha- ' Formado el padrón de' cédalas personales de 

lYla. 2£S i . r • .1 1. „ A/_ . • 1^^ I * ____ * . _ _1
. ^íilain ntafios.
rc! de Noviembre de 1907.—El. Alcalde,

' ei fraid.

Alo»'

^^Uei Cortés.

^ani^tjp, por término de ocho días, á los estQ p^ra 1908, queda expuesto al público, 
¡ü éteór6t&14a del Ayuntamiento, por término de 

quince días, á los efectos reglamentarios.
i Viver de la Sierra 20 de Noviembre de 1907.— 

El Alcalde, Ildefonso Alga^.—P- 3. M., Rufino
/ ■

jo»*

«“i 
M. 
i»»*

Ho'S e^°to8 legiamentarios y por término de 
^Str, SoúUdos desde esta fecha, se hallan ex- 
Sieutn ‘ MW’ en la secretaría de este Ayun- 

l0a repai tos de la contribución ternto- 
pecuaria y urbana, para 1908, co- 

esta Villa.
•^óviémbrfe' dé 1907.--El Alcalde,

---------rb lempo reglameuia’ io quedan de manifi s- 
•Partus de cuntí ibuoion ■ de rústica y pe

cuaria y de urb.i.na, y el padrón de cédulas perso
nales para 1908.

Luna 15 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Joaquín Pemán.

El padrón de carruajes y caballerías de lujo, for
mado para el año 1908, se hallará expuesto a' pú
blico, ^esde el día de hoy, en la secretaría muhici- 
pal, por término de ocho días, á fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes dicho docu
mento.

Caspa 16 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Anos.

Por terminó de quince días sé hallará de mani- 
fi?sto en la secretaría de este Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales para el año próximo 
de 1908. '

Valmadrid 15 de Noviembre de 1907.—El Al
calde, Nicomedes Perera.

Se anuncian vacante, por término de diez días» 
lasplazas dé Guarda municipal de este término y 
Alguacil del Ayuntamiento, y Voz pública, con los 
sueldos anuales de IS^^O pesetas y , 80 pesetas 
respectivamente. Loa que deseen solicitarlas pre
sentarán instancias documentadas en la secretaría 
de la Corporación.

Farasdués 10 de Noviembre de 1907.—El Al
calde, Norberto Tris.

Desde la inserción da este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán de mani
fiesto al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por el tiempo reglamentario, los repartimien
tos de rúitica y pecuaria, el padrón y listas co- 
bratorias de edificios y solares, la matrícula indus
trial y padrón de cédulas personales que han de 
regir en el próximo año de 1908.

Paraouehos de Jiloca 16 de Noviembre de 1907. 
—El Alcalde, Leoncio de F. Gómez.

Se halla VKeaute la secretaría de este Ayunta-
\ miento, con el haber anual de 999 pesetas, consig- 
1 nadas,en el pr^upuesto municipal. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
I Alcaldía*dentro del término de veinte día*, conta

dos desde, la inserción di este anuncio en el Bo l e -

Lozano, Secretario.

Quedan expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamieato, por término de ocho días, los 
repartos da la contribución territorial y urbana, y 
por término de quince días, la mati ícuia industrial 
y el padrón de cédulas personales para 1908..
" B rrueco 18 de Noviembre de 1907.—El Alcal- 
dt, Giregoiio Gracia. •

o
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar
D. Julián Huerta y Poves, Juez de iustruooión del 

diatrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Gascón Andréu, de dieciséis años, sol
tero, cartonero, hijo de Ramón y Leonina, natural y 
vecino de esta población y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l it ím Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto de 
llevar i cabo lo acordado en el auto de quince del 
actual, dictado en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades del 
Reino y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido José 
Gascón Andrea, y caso de ser habido, se le trasla
de, con las seguridades debidas, á las cárceles de 
este partido, en calidad de preso comunicado, á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á veinte de Noviembre de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.—P. H., Faus
to Arnal.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á Francisco Fernández 
Aguilera, de diecinueve años, soltero, del campo, 
hijo de Norberto y de María, natural de Las Ven
tas con Peña Aguilera, vecino de Toledo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Toledo, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y cuatro, á fin de poder llevar á efecto 
su prisión provisional decretada por la Superiori
dad en sansa instruida contra dicho sujeto sobre 
estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte por 
viajar sin billete; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido Francisco Fernández Aguilera, y 
caso de ser habido, dispongan b u  traslación, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este partido, 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Noviembre 
de mil novecientos siete.—Julián Huerta.—De su 
orden, Romualdo Paraíso.

Borja.
D. Luis Ortega Solsona, Juez municipal Sn; 

te, ejerciente la judicatura en la ciudad y¡ 
tido de Borja;
Por el presente edicto y á virtud de provi! 

cia dictada en el juicio ejecutivo instado por¿ 
María Báguena Izquierdo contra D.B Da®' 
Micaela Sierra Marco, sobre reclamación de 
tas, se requiere á ésta, cuyo actual domicilios 
ñora, para que dentro de seis días presente K 
Escribanía del refrendatario los títulos de pro?

Ra ii 
li Impr 
•ordiv

Lm • 
«olties 
> letra d

Lio c  
«IReíe!

dad de las fincas que la fueron embargadas 
dicho ejecutivo, haciéndola saber á la ves 
parte ejecutante ha nombrado á D. Maref 
Cardona Ibáñez como perito para el avalúo de 
les fincas, previniéndola que dentro de iegc’ 
día nombre otro por su parte; bajo aperoibinus 
de tenerla por conforme con el nombrado.

Dado en Borja á dieciocho de Noviembre di 
novecientos siete.—Luis Ortega.—P. S. M.!1, 
Brusés.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido,: , 
providencia de este día, dictada en causa 
instruye sobre robo de una mala y un oa*3* 
Francisco Llera y á Pascual Olivan, vdO1y0; 
Piedratajada, se ha acordado se cite por rn^i 
la presente, que se insertará en la Gaceta de | 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaraza 
los testigos Marcelino Gómez y Daniel Rodr1^ 
barquilleros, cuyos domicilios se ignoran,?8^ 
inmediatamente comparezcan ante este Jq Zm  
instrucción, al objeto de recibirles dedar^y 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si®» 
parecen se les impodrá la multa de cinco 
cuenta pesetas.

Egea de los Caballeros á dieciocho de - 
bre de mil novecientos siete.—El Escriba®1’
par Santiuste. ■

La Almunia. y
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez 

«rntort 

»'M0. 
SÍ* 

e 
««I#,

’BcS

a :

ilt6rri

■"u

truoción de esta villa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, 

plaza á Salvador Llanas, de unos dieo1^ 
de edad, estatura baja, que tiene el one*,1 
la cara ancha, pelo rubio, ojos garzos, é 1111 
de color rubio, natural y vecino de Oodo^W 
actual paradero se ignora, para que en e#* 
de nueve días, á contar desde la inser^ Jp 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este J11 
objeto de prestar declaración, apercibí©01 
de no verificarlo le parará el perjuicio 4 
lucrar. , tod»¿

Al propio tiempo ruego y encargo » 
Autoridades, tanto civiles como militares j,/ 
de la policía judicial, procedan á la ^P^ggd611 
cho sujeto, que será conducido á las oáro© v 
partido con las seguridades debidas,

Dado en La Almunia á diecinueve de ^^0®* 
de mil novecientos siete.—Marcial B0

/Or

Sí

El Actuario, Florencio Moya.

. IMPRENTA DHL HOSPld0


